
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    FORMULARIO SCS] o o 

eS REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B O 00 3 42 93. a — jroTAL CAPITAL SOCIAL 5' 000.000 

DENT DE LACOMRAMA, TUTO o eric mmm" 
fhUe RAZON SOCIAL 

09901323570001 DENRO S.A., 
A IR A ATI soe mr e rar nl 

Inscritos en el Libro de Acciones. y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley: de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
prtrmmvar A E A CR O IA PRECIADA NAM INN IA IRA ML ¿Bl TM LA RE nm“ TRACI 0 IG SR: SALA EA a 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ódigo de 
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AL 31 de DICIEMBRE de 1995 
Eo OU BIO LEI SI LS POC AMO SP A AR OEA VOS 2 FATE   ñ 
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| | Cédula, RUCo [Mvetiónde Acciones o Aportaciones 
, Extranjeros. 2 [| 7 VALOR TOTA No. ¡__ Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte No. OR TOTAL 

    

| DE. MANUEL CORDERO BORRERO Ecuatoriana 11702963669 |. 2.500 | 2'500.000—— 
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2 Arq . SANTIAGO CORDERO. BORRERO Ecuatorianáa0100239557 - 2.500 2'500.000 
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Certifico quétla informé es corgbcta 
TOTAL [5'000.000 

- Notas: 

Á 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizad 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma colum 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las accio 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañ 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    

   

  

  

  

Gua . . 

n a qe A 123 2 2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
PAS A A AE AAN DRETS. SA RRE CONEA 
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